
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

TRASLADO DE EXCEPCIONES

Artículo 175 parágrafo 2o Ley 1437 de 2011

SIGCMA

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral

Radicado 13-001 -33-33-010-2017-00016-00

Demandante María di Rosario Ardila Moneada

Demandado
Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio.

De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2o del artículo 175de la Ley 1437 de 2011, se corre
traslado a la parte contraria de lasexcepciones propuestas en la contestación de la demanda por el
apoderado de la parte demandada, porel término de tres (3) días, en un lugar visible de lasecretaría
del Juzgado, y en la página web de la rama judicial www.ramaiudicial.aov.co
(https://www.ramaiudicial.aov.co/web/iuzaado-10-administrativo-de-cartaaena/87 ) hoy veintidós
(22) de agosto de dos mil diecisiete (2017), siendo las 8:00 de la mañana

EMPIEZA EL TRASLADO: veintitrés (23) de agosto de dos mil diecisiete (2017), a las 8:00 a.m.

¿OS.
MARÍA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

SECRETARIA

VENCE TRASLADO: veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017), a las 5:00 p.m.

MARÍA DEL PILAR ESCAÑO VIDES
SECRETARIA

Centro, Avenida Daniel Lemaitre Calle 32 #10-129,4o piso Edificio Antiguo Telecartagena
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SEÑOR JUEZ •• : -

HAISARY CASTAÑO VILLA

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DE CARTAGENA ^ ' J'^ $¡¡f?

E. S. D.

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MARÍA DEL ROSARIO ARDILA MONCADA

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

RADICACIÓN: 13-001-33-33-010-2017-00016-00

SILVIA MARGARITA RUGELES RODRIGUEZJdentificada con la Cédula de Ciudadanía No.

63.360.082 De Bucaramanga, Abogada, con T. P. No. 87.982 del C. S. J obrando en mi

condición de apoderada especial de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-

FONDO DE NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, tal y como consta

en el poder que adjunto por lo cual solicito que se me reconozca personería jurídica,

respetuosamente me permito presentar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO en el proceso de la referencia, atendiendo los

argumentos jurídicos que enseguida expondremos:

I. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES

Nos oponemos a todas las pretensiones de la demanda por carecer del sustento fáctico

y jurídico necesario para su prosperidad.

Los actos administrativos demandados se encuentran acogidos por la presunción de

legalidad (artículo 88de la Ley 1437 de 2011), y la parteaccionante no acredita siquiera

sumariamente que éste haya sido expedido con infracción de las normas en que

deberían fundarse, o sin competencia, en forma irregular, o con desconocimiento del
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derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con desviación de las

atribuciones propias de quien los profirió.

En efecto, frente a la solicitud de condenas en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE

EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

respetuosamente solicito, se sirva denegarlas en su totalidad.

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA.

Los hechos que motivaron la presentación de la Acción de Nulidad y Restablecimiento

del Derecho de la cual hoy se descorre el traslado de rigor, se circunscriben a que se

declare la nulidad parcial del acto administrativo por la cual se reconoció el pago de una

pensión de jubilación.

Ahora bien, sobre los supuestos fácticos señalados por la demandante me permito

manifestar lo siguiente:

A los hechos No. 1, 2, 3 y 4. Parecen ciertos, de acuerdo a los documentos que obran
en el expediente.

Al hecho No. 5. No lo afirmo ni lo niego, me atengo a lo que se demuestre en el
transcurso del proceso.

Al hecho No. 6. No es un hecho, hace referencia a una notificación.

Al hecho No.7. No es un hecho, hace referencia a un otorgamiento de poder.

III. EXCEPCIONES

a) Ineptitud de la demanda.

Al examinar la demanda tenemos que no hay acto administrativo definitivo,

entendido estedeacuerdo al Artículo 43 CPACA. "...Son actos definitivos los que

decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible

continuarla actuación"
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Como quiera que no hay un pronunciamiento de fondo por parte de la

administración, que niegue la pretensión del actor, no es posible que se declare

la nulidad del acto demandado, ni que profiera alguna decisión sobre el mismo

por parte de su despacho.

b) No agotamiento vía gubernativa.

La vía gubernativa, es un requisito indispensable para la presentación de la

demanda, y su incumplimiento genera ineptitud sustantiva de la demanda.

Frente a ello, el Consejo de Estado sostuvo:

"Estima la Sala que la actora debió provocar el pronunciamiento de la

administración para que esta, mediante acto administrativo, fijara su posición en

relación con los derechos de los que creía gozar para que, con base en tal

manifestación, pudiera acudir a la acción judicial correspondiente.

De otro lado doctrina reconocida sobre la materia coincide en la apreciación

anterior al señalar que por regla general la administración pública, a diferencia

de los particulares, no puede ser llevada a juicio contencioso si previamente no

se le ha solicitado por el administrado una decisión sobre la pretensión que se

propone someter al juez. Esto es lo que ocurre en el presente caso porque la

administración no tuvo la oportunidad de pronunciarse previamente sobre las

peticiones de la demandante, circunstancia que lleva a confirmar la decisión del

Tribunal, que se declaró inhibido para fallar por ineptitud de la demanda,

originada en la falta de agotamiento de la vía gubernativa."

En los hechos de la demanda y las pruebas obrantes en el expediente, se puede

establecer que no se realizó ninguna petición, ni mucho menos se ha presentado

recursos, por lo que no se ha agotado la vía gubernativa.

c) Inexistencia de la obligación.

El monto o cuantía de la mesada pensional reconocida, y ahora impugnada en

sede judicial, ha sido liquidada con arreglo a la normatividad legal y

reglamentaria aplicable a los derechos pensiónales de la docente demandante.

De igual manera, para el efecto, se han atendido las pautas jurisprudenciales
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vigentes al momento de la expedición del acto administrativo de

reconocimiento.

Los derechos pensiónales de ladocente se encuentran debidamente satisfechos,

puesto que mediante el acto administrativo censurado se le reconoció una

pensión vitalicia de jubilación con arreglo a lo dispuesto, entre otros, en la Ley

33 de 1985, Ley 238 de 1995, Ley 812 de 2003 y el Decreto 3752 de 2003.

No corresponde, entonces, ordenar el reconocimiento y pago de la reliquidación

pretendida y, por lo tanto, tampoco existe obligación pensional correlativa a

cargo de la entidad demandada.

d) Cobro de lo no debido.

Como quiera que no exista sustento normativo o jurisprudencial que justifique

la prosperidad de la solicitud de reliquidación pensional incoada por la parte

activa, la demandada no podría ordenar el pago de la misma, so pena de incurrir

en pago de lo no debido en los términos del artículo 2313 del Código Civil.

e) Prescripción.

Sin que la presente excepción de fondo implique reconocimiento alguno a las

pretensiones de la demanda, solicitamos al Juzgador Contencioso

Administrativo, en caso de ser procedente, que declare la prescripción de las

obligaciones dinerarias que no fueron oportunamente reclamadas dentro de los

tres años siguientes a la exigibilidad del derecho pensional.

El artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, dispone:

"Artículo 419.- ios acciones que emanen de los derechos

consagrados en este Decreto prescribirán en tres años, contados

desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible.

El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la

autoridad competente, sobre un derecho o prestación
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debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo

por un lapso igual/'

Dicha prescripción trienal aunque este prevista para los derechos establecidos

en el anterior decreto, se hace extensiva analógicamente al resto de prestaciones

sociales de los servidores públicos.

En este orden de ideas el Honorable Consejo de Estado, ha declarado respecto

el fenómeno de la prescripción1:

"La prescripción, es una forma de extinguir el derecho de acción

que emana de un determinado derecho sustancial. Lo que

realmente prescribe es el derecho a presentar una pretensión

concreta. La caducidad, es el plazo acordado por la ley para el

ejercicio de la acción. Implica una sanción para el demandante

descuidado. Losfenómenos de la prescripción y de la caducidad,

pese a extinguir el derecho y la acción, respectivamente, no obstan

para que la obligación se convierta en natural, asunto éste que es

necesario tener en cuenta al momento de resolver los cargos de la

demanda. La prescripción tiene dos modos de operación: la

adquisitiva y la extintiva. Para el sub júdice importa el concepto

referido a la prescripción extintiva, que hace alusión al modo de

extinguir los derechos patrimoniales en general, los derechos

reales y los derechos crediticios u obligaciones. Ahora bien, en lo

que concierne a la prescripción trienal de carácter laboral debe

tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 41 del Decreto 3135

de 1968, que estipula que las acciones que emanen de los derechos

consagrados en dicho Decreto "prescribirán en tres años contados

desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El

simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la

autoridad competente sobre un derecho o prestación

debidamente determinado interrumpe la prescripción pero solo

por un lapso igual". A su turno el Decreto 1848 de 1969, en su

'Sección Segunda - Subsección "A" M.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren.
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artículo 102, señala que las acciones que emanan de los derechos

consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en esta preceptiva,

"prescriben en tres años, contados a partir de la fecha en que la

respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo

escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente

sobre un derecho o prestación debidamente determinado

interrumpe la prescripción pero solo por un lapso igual"

El fenómeno de la prescripción puede ser interrumpido poruna sola vez yporun

lapso igual de tiempo, 14 de diciembre del 2005, fecha en que se re liquidó la

pensión del demandante. En lo que respecta al caso en concreto, de ser

procedente, solicito declarar la prescripción trienal de losderechos laborales de

la demandante aquí reclamados.

Así las cosas, muy respetuosamente señor Juez solicitamos declarar probada esta
excepción.

f) Falta de legitimidad en la causa por pasiva.

Es la Secretaria de Educación Departamental de Bolívar a quien, en virtud de lo

dispuesto en el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 le corresponde comparecer al

presente proceso con el fin de responder a los cuestionamientos formulados por

la señora MARÍA DEL ROSARIO ARDILA MONCAD contra el acto administrativo

que le reconoció la pensión de jubilación, pero de acuerdo a las pruebas

obrantes dentro del proceso hasta la fecha no se le ha negado la reliquidación
pensional al actor porque aún no ha sido solicitada.

g) Compensación.

Sin que esta excepción implique reconocimiento de derecho alguno, solicitamos

al Juzgador Contencioso Administrativo, en caso de ser procedente, que declare

la compensación de las sumas de dinero pagadas por el Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio (FNPSM) a la parte demandante por
concepto de prestaciones pensiónales.

Calle 71 número 11 - 85 Bogotá D.C. - Teléfonos 3465151 - 3465153 - Fax 2104288 - correo
electrónico notificaciones@silviarugelesabogados.com Colomhia



3fe?
Asesorías Jurídicas Taynan Services SAS

h) Excepción genérica o innominada.

De conformidad con lo previsto en el artículo 282 del Código General del

Proceso2, aplicable en lo Contencioso Administrativo de conformidad con el

artículo 187 de la Ley 1437 de 20113, solicitamos al Juzgador Contencioso

Administrativo reconocer oficiosamente en la sentencia las excepciones cuyos

hechos se encuentren acreditados en el proceso.

IV. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICAY JURÍDICA

£. El demandante a través de su apoderado judicial pretende la nulidad parcial del acto

administrativo Resolución No. 2647 del 14 de diciembre de 2005, mediante la cual se

reconoció el pago de una pensión de jubilación. A su vez considera la parte actora que

en la mencionada resolución no se tuvo en cuenta todos los factores salariales que

efectivamente devengaba al momento de adquirir el status de pensionada.

La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales

del Magisterio, actúa conforme a las políticas expuestas por la misma ley especial de

prestaciones e igualmente de acuerdo a los parámetros expuestos por el Consejo

Directivo del Fondo, como máxima autoridad encargada de proferir los procedimientos

para el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales de los docentes.

Del análisisexhaustivo de los documentos anexos en la demanda, se puede verificarque

la pretensión de la señora MARÍA DEL ROSARIO ARDILA MONCAD, no está ajustada a

derecho, toda vez que no es viable conforme a la ley que se le reajuste su pensión de

jubilación con inclusión de todos los factores salariales sobre los cuales no ha cotizado

durante el año status de pensión, tal como pretende su apoderado judicial.

2 Artículo 282. Resolución sobre excepciones. En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle
probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la
sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la
contestación de la demanda.

3 Artículo 187. Contenido de la sentencia. (...) En la sentencia se decidirá sobre las excepciones
propuestas y sobre cualquiera otra que el fallador encuentre probada.
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La liquidación de la pensión contenida en las Resoluciones objeto de litis, se efectuaron

de conformidad con la Ley 33 de 1985, "por la cual se dictan algunas medidas en relación

con las Cajas de Previsión y con las prestaciones sociales para el Sector Público.", que en

su artículo primero dispone:

"Artículo Primero: El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20)

años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55)

tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una

pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al setenta y cinco por

ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los aportes

durante el último año de servicio..." (Negrillas Nuestras).

Atendiendo el artículo anterior transcrito y acreditando los requisitos, a saber, edad (55

años) y tiempo de servicio (20 años), se procedió a reconocer la pensión de jubilación.

Aunado a lo anterior y concordancia con la citada norma, la anterior resolución objeto

de la Litis que otorgó la pensión fue reconocida en vigencia del Decreto 3752 de 2003

que establece:

"ARTICULO 3g.- Ingreso Base de Cotización y liquidación de prestacionessociales. La base

de liquidación de las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la

expedición de la Ley 812 de 2003, a cuyo pago se encuentre obligado el Fondo Nacional

de Prestaciones Sociales del Magisterio no podráser diferente a la base de la cotización

sobre la cual realiza aportes el docente".

La señora MARÍA DEL ROSARIO ARDILA MONCAD, al acreditar los presupuestos
señalados en el artículo transcrito anteriormente, a saber, tiempo de servicio (20 años)
y la edad (55 años), se procedió a reconocérsele pensión mensual vitalicia de jubilación,
como consta en la Resolución 2647 del 14 de diciembre de 2005.

Ahora bien, teniendo en cuenta que la discrepancia del accionante radica en que la
entidad demandada no tuvo en cuenta para la liquidación de su pensión vitalicia de
jubilación los factores salariales de prima de antigüedad, prima de vacaciones, entre
otros, que a su parecer debieron ser incluidos, solicita en esta instancia judicial la
reliquidación de la misma; la cual es contraria a derecho, razón suficiente por la que no
se tuvo en cuenta los factores aludidos, y demás factores generados durante el año
status de pensión.
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En tal sentido el Honorable Consejo de Estado4, ha precisado:

"...reliquidación pensional. El artículo 1^de la Ley 33 de 1985 señala que el
empleado oficial quesirva o hayaservido 20 años continuos o discontinuos y
llegue a la edad de 55 años tendrá derecho a que por la respectiva Caja de
Previsión se le pague unapensión mensual vitalicia dejubilación equivalente
al 75% del salario promedio que sirvió de base para los aportes durante el
último año de servicio. En su artículo 3o señaló los factores que debían

tenerse en cuenta en la determinación de la base de liquidación de los

aportes con el siguiente tenor literal:

"Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier Caja

de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha

Caja, ya sea que su remuneración se impute presupuestalmente como

(£^ funcionamiento ocomo inversión."

"Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación

de los aportes proporcionales a la remuneración del empleado oficial

estará constituida por los siguientes factores, cuando se trate de

empleados del orden nacional: asignación básica; gastos de

representación; prima técnica; dominicales y feriados; horas extras;

bonificación por servicios prestados; y trabajo suplementario o

realizado en jornada nocturna o en días de descanso obligatorio..."

En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden,

siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de base

para calcular los aportes."

Posteriormente, ésta disposición fue modificada por el artículo primero de la Ley 62 de

(^ 1985, en el siguiente sentido:

"Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier Caja de
Previsión, debenpagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, ya
sea que la remuneración se impute presupuestalmente como

funcionamiento o como inversión. Para los efectos previstos en el inciso
anterior, la base de liquidación para los aportes proporcionales a la

remuneración del empleado oficial, estará constituida por los siguientes
factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: asignación
básica, gastos de representación; primas de antigüedad, técnica, ascensional
y de capacitación; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por
serviciosprestados;y trabajo suplementario o realizadoenjornada nocturna

o en día de descanso obligatorio. En todo caso las pensiones de los

4Consejo de Estado. Sección Segunda. C.P. Dra. Bertha Lucia Ramírez De Páez. Expediente
No. 250002325000200304619 01.
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empleados oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán sobre los
mismosfactores que hayan servido de base para calcular los aportes."

Así pues, en lo que respecta al tema objeto de debate, es decir, los factores a tener en

cuenta para determinar la base de liquidación de la pensión de jubilación, la Ley 33 de

1985 en su artículo 3 previo como factores:

u

De la normativa transcrita, la Sala encuentra que las primas de navidad y

exclusividad reclamadas en la demanda, no se encuentran en el listado

taxativo del régimen de la Ley 33 como factores a tener en cuenta para

liquidar la pensión de jubilación. Por consiguiente, dichas primas no podían

(¡^> ser objeto de la base de liquidación del actor, tal como lo expresaron los actos
acusados.

En ese orden, los actos que negaron al actor la reliquidación de su pensión

con inclusión de las primas de navidad y exclusividad se ajustaron a derecho.

Ahora bien, en cuanto al argumento del Tribunal y el actor, según el cual, al

monto de la pensión cuestionada se debió incluir la prima de navidad, por

cuanto el artículo 45 del decreto 1045 de 1978 asilo dispuso; la Sala hace la

siguiente reflexión:

El artículo 15 de la Ley 91 de 1989 previo que para efectos de prestaciones económicas

y sociales de los docentes que a 31 de diciembre de 1989 estuvieran vinculados

mantendrían el régimenprestacionalque han venidogozando en cada entidad territorial

de conformidad con las normas vigentes. Ymás adelante la norma refirió que:

"Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del lg de enero de 1990, para
efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes
aplicables a los empleadospúblicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968,1848 de
1969 y 1045 de 1978, o quese expidan en elfuturo, con las excepciones consagradas en
esta ley.

(...)

De la lectura delprecepto anterior, laSala encuentra que si bien laLey 91 de1989precisó
que los docentes en materia de prestaciones económicas y sociales les era aplicable el
Decreto 1045 de 1978, también es verdad que el mismo precepto jurídico señaló que
además lesserían aplicables lasnormas que se expidan enelfuturo, dentro de lascuales
encontramos las Leyes 33 y 62 de 1985, que como ya se dijo son el marco jurídico
aplicable al presente asunto..."
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Establecidos los antecedentes legales que precedieron a los actos administrativos

demandados, en este punto resulta necesario puntualizar algunas consideraciones

sobre la legalidad de los mismos:

i) Desde la expedición de la Ley 6? de 1945 se han estipulado los aportes que los

servidores públicos deben efectuar a las entidades de previsión para el reconocimiento

de las prestaciones asistenciales y económicas a las cuales puedan tener derecho. En

este mismo sentido, la Ley 4^ de 1966 en sus artículos V y 4o dispuso algunas bases

sobre las cuales se calcularían las prestaciones económicas a favor de los servidores

públicos.

ii) Los factores salariales para pensión, quedaron establecidos en el Decreto No. 1045

de 1978; no obstante lo anterior, mediante la Ley 33 de 1985 (Norma posterior), se

determinó en su artículo 12 que el pago mensual de la pensión de jubilación de estos

servidores, sería el equivalente al 75% del salario promedio que sirvió de base para los

aportes durante el último año de servicio.

ü¡) Dada la calidad de servidores públicosque poseen los docentes y alno estar cobijados

por el régimen especial de pensiones tal y como lo ha determinado la jurisprudencia del

H. Consejo de Estado, la cual adicionalmente ha sido suficientemente clara al establecer

que, la Ley 91 de 1989 debe interpretarse en armonía con las Leyes 6^ de 1945 y 33 de

1985.

iv) En este sentido de aplicación, se debe hacer referencia al artículo 3^ de la Ley 33 de
1985 modificado por la Ley 62 de 1985, que a su vez estableció los factores a tener en

cuenta para efectos de la base de liquidación de los aportes para las entidades de

previsión, los cuáles deben ser tenidos en cuenta para efectos del reconocimiento de la

pensión, indicando que, en todo caso las pensiones de los servidores públicos deben
liquidarse sobre los mismos factores que hayan servido de base para calcular los aportes.

v) La Ley 91 del 29 de diciembre de 1989 por la cual "Se crea el Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio", definió que las prestaciones sociales del personal
nacional y nacionalizado se regirán por las normas aplicables a los empleados públicos
del orden nacional para aquellos y el régimen de la entidad territorial para estos.

vi) El artículo 15 de la citada ley, establece entre otras disposiciones que, para los
docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 01 de enero de 1990, el régimen
aplicable se halla contenido en los Decretos 3135 de 1968,1848 de 1969 y 1045 de 1978
o las normas que se expidan en el futuro.

vii) De igual forma yconforme a lo establecido en los artículo 2^, numeral 5 y artículo 4^
de la Ley 91 de 1989, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio es la
entidad encargada de pagar las prestaciones sociales de los docentes nacionales y
nacionalizados, vinculados a la fecha de promulgación de la misma ley, previo su
reconocimiento por parte del Ministerio de Educación Nacional.
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viii) En consecuencia, las normas aplicables según la calidad ostentada por el docente se

encuentran así mismo contempladas en el manual unificado para el reconocimiento de

las prestaciones económicas de los docentes afiliados al Fondo expedido por el

Ministerio de Educación Nacional y aprobado por el Consejo Directivo del Fondo

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En los anexos técnicos de las actas se

consagraron los factores salariales a tener en cuenta en la liquidación de las diferentes

prestaciones, las normas a aplicar y demás requisitos que a su vez son de obligatorio

cumplimiento para las entidades comprometidas en el proceso de reconocimiento y

pago de las prestaciones de los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones

Sociales del Magisterio, que para el caso que nos ocupa se trata de las oficinas regionales

y la sociedad fiduciaria, esto es, Fiduciaria La Previsora S.A.

ix) Continuando con el contexto de interpretación de la Ley 91 de 1989, respecto a la

aplicación de régimen aplicable para los docentes nacionales encontramos que, como

parte de las normas que a futuro o posteriores a ésta fueron expedidas, se encuentra la

Ley 812 de 2003 o Ley de Plan Nacional de Desarrollo para los años 2003 al 2006, en la

cual en su artículo 81, estableció el régimen prestacional de los docentes oficiales,

disposición que condicionó la cuantía de la pensión de jubilación a los factores sobre los

cuales a partir de la fecha de la vigencia de la ley cotiza el educador al FNPSM. Así, esta

ley modificó el concepto de aportes para el personal afiliado al Fondo, indicado que el

valor total de la cotización corresponderá a la suma de aportes que para pensión y salud

establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003.

x) Por su parte el Decreto 2341 de 2003, reglamentario de la Ley 812 de 2003, estableció

que el ingreso base de cotización de los docentes afiliados al Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio es el establecido en el decreto 1158 del 1994 y las

normas que lo modifiquen o adicionen, y este a su vez consagró como factores base de

cotización los siguientes: asignación básica mensual, gastos de representación, prima
técnica cuando sea factor de salario, primas de antigüedad, ascensional y capacitación
cuando sea factor salario, remuneración por trabajo dominical o festivo, remuneración

por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jomada nocturna,
bonificación por servicios prestados. De esta relación de factores, a los docentes
oficiales únicamente aplican: La asignación básica mensual y las horas extras.

xi) El Decreto 3752 de 2003 en su artículo 32 establece que la base de liquidación de las
prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la expedición de la Ley 812 de
2003, a cuyo pago se encuentre obligado el FNPSM no podrá ser diferente a la base de

cotización sobre la cual realiza aportes el docente. Indica además que debe tenerse en
cuenta como base de cotización los factores consagrados en el decreto 688 de 2002, es

decir, sobresueldos de supervisores de educación, directores de núcleo, rectores,
vicerrectores, coordinadores, directores de establecimientos educativos rurales y
docentes de preescolar éstos vinculados antes del 23 de febrero de 1984.
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xii) En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta la fecha de publicación de la

mencionada norma, para el reconocimiento de las prestaciones que se causen a partir

del 23 de diciembre de 2003, los únicos factores salariales que deben tenerse en cuenta,

son la asignaciónbásica mensual (Ley 91 de 1989)y sobresueldo (Decreto3621 de 2003),

reglamentándose de este modo la Ley 91 de 1989.

xiü) Por lo anterior, el decreto 3752 de 2003 modifica los actos en cuanto a los factores

salariales se refiere para la liquidación de las prestaciones para las cuales el docente

realiza aportes como pensiones (jubilación, invalidez, retiro por vejez, reliquidaciones,

pensiones post mortem) y auxilios sujetándolos al aporte que efectivamente realice el

docente. En consecuencia, las regionales implementan la aplicabilidad del decreto 3752

de 2003.

Por otra parte, se debe insistir que los actos administrativos demandados gozan de la

presunción de legalidad prevista en el artículo 88 de la Ley 1437 del 2011, y la parte

accionante no acredita siquiera sumariamente que éstos hayan sido expedidos con

infracción de las normas en que deberían fundarse, o sin competencia, en forma

irregular, o con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa

motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió.

V. CONCLUSIÓN.

De lo expuesto devine que la presente demanda no está llamada a prosperar respecto a

mi representado por los argumentos expuestos en la misma.

Solicito señor juez, con base en el principio de sostenibilidad financiera del Sistema

General de Pensiones elevado a canon constitucional por el Acto Legislativo No. 01 de

2005, que en el evento de ser condenados, se determine la actualización a valor

presente (cálculo actuarial)del pago que debe realizarel docente por losfactores sobre

los cuales nunca se efectuó cotización durante la relación laboral, teniendo en cuenta el

precedente del Consejo de Estado que en reciente sentencia del 19 de febrero de 2015,

No. Interno: 2328-2013, C.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, en proceso contra la

Nación-Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del

Magisterio, ordenó lo siguiente:

(...) "Por supuesto la accionada queda habilitada para descontar de las mesadas el

monto delporcentaje que legalmente corresponda asumir al actor de aquellos factores

sobre los que eventualmente nose hubiera cotizado, sumas que deberán ser traídas a
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valor presente a través del ejercicio que realice un actuario designado para ello por la

parte pasiva, de suerte que se garantice la sostenibilidad financiera del sistema

pensional".

VI. PETICIÓN ESPECIAL

Respetuosamente solicito señor juez, se sirva vincular a la Fiduciaria La Previsora S.A.

como vocera y administradora del patrimonio autónomo Fondo Nacional De

Prestaciones Sociales Del Magisterio.

VII. PRUEBAS

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como tales las siguientes:

1) Solicito certificación expedida por la Nación - Ministerio de Educación Nacional, en

el cual expresa que no tiene competencia para allegar el expediente administrativo que

contiene los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que es exigido en el

parágrafo 1 del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

2) Solicito se oficie a la Secretaría de Educación Departamental de Bolívar para que

envíe alJuzgado con destinoal expediente copia de los documentos correspondientes a

la hoja de vida de la actora para verificar los datos e información pertinentes que solo

posee la entidad territorial respecto a la nominación de la accionante yentidad que, en

principio, ordeno el reconocimiento y pago de la pensión de jubilación al accionante.

IX. ANEXOS

• Poder con sus anexos que me ha sido conferido en legal forma.
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X. NOTIFICACIONES

A los demandados Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio, en la Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo

Nacional- CAN, en la ciudad de Bogotá D.C.

A la apoderada de la parte demandada en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 71

No. 11 - 85 Bogotá D.C.y al email notificaciones@silviaruRelesabogados.com

Del señor Juez,

Atentamente,

SILVIA MARGARITA RUGELES RODRÍGUEZ,

T.P. 87.982 del C.S.J.

C.C63.360.082
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Radicación:

Acción:

Demandante:

Demandado:

13001333301020170001600

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

MARÍA DEL ROSARIO ARDILA MONCADA

LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

GLORIA AMPARO ROMERO GAITÁN , identificada con cédula de ciudadanía No. 41.672.400 de Bogotá y
tarjeta profesional No. 68.459 del Consejo Superior de laJudicatura, actuando en ejercicio de la delegación
efectuada a través de Resolución 09445 expedida por la Ministra de Educación Nacional, conforme a lo
dispuesto en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normatividad concordante, manifiesto que confiero
PODER ESPECIAL, especial, amplio y' suficiente, a las doctoras SILVIA MARGARITA RUGELES
RODRÍGUEZ y YESSICA PAOLA OSPINO LANDERO, identificadas como aparece al pie desus firmas, para
que actúe ennombre yrepresentación de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, dentro del
proceso de la referencia.

Las apoderadas quedan facultadas conforme a lo dispuesto en el artículo 77 del Código General del Proceso
(ley 1564 de 2012), especialmente para presentar excepciones, contestar la demanda, según el caso, proponer
incidentes, interponer recursos, asistir a las audiencias propias del proceso, especialmente a la diligencia de
que trata el artículo 192 dela Ley 1437 de2011, yconcilie ono, conforme a las directrices dadas por el Ministerio
de Educación Nacional en cuanto a éste le compete según certificación que se aporte en audiencia por el
apoderado; y para adelantar todas las acciones que garanticen elderecho dedefensa de la Entidad, asícomo
para sustituir este poder.

Pido aldespacho se lereconozca personería para actuar.

Atentamente,

Acepto,

.ORIA AMPARO ROMERO GAITAN

C.C No. 41.672.400 de Bogotá
T.P. No. 68.459 del Consejo Superior de laJudicatura

DUlCSLKSO
SILVIA MARGARITA RUGELES RODRIGU

C.C. 63.360.082 de Bucaramanga
T.P. N° 87.982 del Consejo Superior de laJudicatura

YESSICA PAODViE2SÉiNCM_ANDERO
C.C No. 1/43355209 de Cartagena

T.P. N°264.204 delConsejo Superior de la Judicatura

Rad. 2017-ER-086227

Calle 43 N° 57-14CentroAdministrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.

PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

U»nody(W»
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

RESOLUCIÓN NÚMERO ' 0 94 4^ DE 2017
( 09 MAY 2017 )

Por la cual se delega una función

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 9o. de la
Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3o. de la ley 91 de 1989, el Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio se creó como una cuenta especial de la
Nación, con independencia patrimonial, contable yestadística, sinpersonería jurídica, cuyos
recursos deben ser manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la
cual el Estado tenga más del90%del capital, disponiéndose que para tal efecto,el Gobierno
Nacional suscribiría el correspondiente contrato de fiducia mercantil, con las estipulaciones
necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley, y que la celebracióndel mismo
podría ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.

Que con fundamento en la delegación hecha por el Decreto 632 de 1990, el Ministerio de
Educación Nacionalen cumplimiento de tal mandato celebró el contrato de Fiducia Mercantil
con la Fiduciaria La Previsora S.A., mediante la Escritura Pública No.0Q83 del 21 de junio
de 1990, actualmente vigente en razón de las adiciones al mismo.

Que para la defensa en las demandas que se promueven a nivel nacional en contra de la
Nación-Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, la Fiduciaria La Previsora SA, como vocera del patrimonio autónomo y
administradora de los recursos del FOMAG, yen ejercicio de las obligaciones de defensa
judicial del mismo, contrata los abogados para tal fin, quienes para actuar requieren un
mandato expreso otorgado a través de poder especial.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o. del Decreto 5012 de 2009,
corresponde a la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional, efectuar
control y seguimiento de los procesos y conciliaciones en los que éste sea parte y cuya
defensa no dependa directamente de tal dependencia.

Que según lo dispuesto en el artículo 9o. de la ley 489 de 1998, las autoridades
administrativas podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercido de funciones a
sus colaboradores, de los niveles directivo y asesor, o a otras autoridades con funciones
afines o complementarias.

Que se hacenecesario delegar la función de conferir poder espedal para actuar en defensa
de los intereses de los intereses de la Nación-Ministerio de Educación Nadonal en los
procesos judidales y condliaciones de carácter judidal y extrajudicial, que se promueven
en contra de la Nadón - Ministeriode Educación Nacional - Fondo Nadonal de Prestadones
Sociales del Magisterio.

Que de conformidad con lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Delegar en la doctora GLORIA AMPARO ROMERO GAITAN,
Asesor 1020-08 de la Oficina Asesora Jurídica, identificada con cédula de ciudadanía

í
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RESOLUCIÓN NUMERO DE 2011 HOJA No.

1
No.41.672.400 de Bogotá, la fundón de otorgar poderes en representación de la Ministra
de Educadón Nacional a los abogados externos contratados por la Fiduciaria La Previsora
S.A., para la defensa de ¡los intereses de la Nadón-Ministerio de Educación Nacional, en
los procesos judidales ry conciliadones de carácter judicial y extrajudicial, que' se
promueven encontra de (a Nadón-Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, así como reclamar los títulos judiciales que a favor
de la entidad, se encuentren en los despachos judiciales a nivel nacional.

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente resoludón rige apartir de la fecha de su expedición y
deroga la Resoludón No. 01275 del 2 de febrero de 2015, ylas demás disposidones que
le sean contrarias.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C, , Qg MAY 2017

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL

Baboro Gloria Amparo Romero Gaitóa^X
BabcroHantóft Rodrijo LopejMT* /k
Revisó Martha Lucia Trajino CalderónsUf-
Reviso UBana María Zapata &} \

ÁNETH GIHA TOVAR

\¡¿¡/
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LA SUSCRITA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

CERTIFICA QUE

En sesión del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio, celebrada el 25 Y 26 DE MAYO DE 2017, se ratificó la Política General de
Conciliación, que a su vezfue ratificada y modificada en Comité del3 de Octubre de 2011, a su vezadoptadaporel mismo en sesióndel26de marzo
de2002 laPolítica General de Conciliación, aprobada para aquellos casosen los quese controviertan asuntos relacionados con prestaciones sociales y
servicios de saludde docentes quese encuentran afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales delMagisterio, respecto de locualse determinó porparte
de sus miembros que NO LEES FACTIBLE CONCILIAR, confundamento en losargumentos jurídicos quea continuación se exponen:

FUNDAMENTOS LEGALES

♦ Ley 962 de 2005

Con laexpedición de laLey 962 del 8 de julio de2005, "por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos
administrativos de losorganismos y entidades delEstado y de los particulares queejercen funciones públicas o prestan servicios públicos",
se suprimieron actividades que en razón de sus funciones venian ejerciendo los Representantes del Ministro de Educación Nacional ante Entidad
Territorial, a saber:

^ La participación de los Representantes del Ministro de Educación Nacional en lasJuntas Departamentales (JUDE) y Distritales de Educación
(JUDI), asicomo elejercicio delasfunciones decoordinación delas acciones educativas del Estado ylaejecución delos planes dedesarrollo, por
derogación de los artículos 149,159-numeral 5,160-numeral 5 yliterales b)yd)del articulo 148 de laLey 115 de 1994.

^ El reconocimiento de las prestaciones sociales que pagaba el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por intermedio del
Representante del Ministro deEducación Nacional ante la Entidad Territorial, esto, por disposición expresa del artículo 56 dela mencionada Ley
que dispone elnuevo trámite para tal fin, derogándose lo previsto enelartículo 180 delaLey 115 de 1994 ylaLey 91 de 1989.

♦:• Decreto 2831 de 2005

El 16 de agosto de2005, seexpidió el Decreto No.2831"Por elcual se reglamenta elinciso 2del artículo 3yelnumeral 6del articulo 7de la Ley
91 de 1989, y elarticulo 56de la Ley 962 de 2005, y se dictan otras disposiciones", referidos a: Reglamento del Consejo Directivo del Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; Trámite para el reconocimiento de prestaciones económicas a cargo del citado Fondo;
Conformación yfuncionamiento de losComités Regionales, disponiendo elsiguiente procedimiento:

• RADICACIÓN DE SOLICITUDES. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones sociales, deberán ser radicadas en la secretaria de
educación, ola dependencia oentidad que haga sus veces, dela respectiva entidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca ohaya
pertenecido elsolicitante ocausahabiente, deacuerdo con elformulario adoptado para elefecto por la sociedad fiduciaria encargada deadministrar
losrecursos delFondo Nacional de Prestaciones Sociales delMagisterio.

• La sociedad fiduciaria encargada del manejo delos recursos del Fondo, ¡mplementará un sistema deradicación único, que registre las solicitudes
de reconocimiento de prestaciones económicas que deba pagar elFondo Nacional dePrestaciones Sociales del Magisterio, enforma simultánea
en la respectiva entidad territorial certificada yen lasociedad fiduciaria y que permita a lossolicitantes conocer electrónicamente el estadode su
trámite.

2. GESTIÓN ACARGO DE LAS SECRETARÍAS DE EDUCACIÓN. De acuerdo con lo establecido en el articulo 3o. de la Ley 91 de 1989 yel artículo
56 de la Ley 962 de 2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que pagará elFondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio, será efectuada a través de las Secretarias de Educación delas entidades territoriales certificadas, o la dependencia que haga
sus veces.

Paratal efecto, laSecretaria de Educación de laentidad territorial certificada correspondiente, a laquese encuentre vinculado eldocente, deberá:

• Recibir y radicar, enestricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el reconocimiento deprestaciones sociales a cargo del Fondo
Nacional dePrestaciones Sociales del Magisterio, deacuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del manejo delos
recursos de dicho Fondo.

• Expedir, con destino a lasociedad fiduciaria encargada del manejo delos recursos del Fondo yconforme a los formatos únicos por esta adoptados,
certificación de tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la normatividad
vigente.

• Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la
solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo yadministración delos recursos del Fondo Nacional dePrestaciones Sociales del Magisterio
parasu aprobación, junto conlacertificación descrita en el numeral anterior delpresente articulo.

• Previa aprobación por parte de lasociedad fiduciaria encargada del manejo yadministración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio suscribir elacto administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, deacuerdo con
las Leyes 91 de1989 y962 de2005 ylas normas que las adicionen o modifiquen, ysurtir los trámites administrativos a que haya lugar, enlos
términos yconlasformalidades yefectos previstos en la ley.

• Remitir, a lasociedad fiduciaria encargada del manejo delos recursos del Fondo Nacional dePrestaciones Sociales del Magisterio, copia delos
actos administrativos dereconocimiento deprestaciones sociales a cargo deeste, junto con larespectiva constancia deejecutoria para efectos de
pago y dentrode los tres días siguientesa que estos se encuentrenen firme.

3. TRÁMITE DE SOLICITUDES. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de prestaciones que elabore la secretaria de educación, o la
entidad que haga susveces, de laentidad territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido elsolicitante, seráremitido a la
sociedad fiduciaria quese encargue del manejo de losrecursos delFondo para su aprobación.
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Dentro de los quines (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la sociedad fiduciaria deberá impartir su aprobación oindicar de
manera precisa lasrazones desudecisión de nohacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaria deeducación.

4. RECONOCIMIENTO Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser
susento por el secretario de educación del ente territorial certificado ynotificado en los términos ycon las formalidades yefectos previstos en la ley."

CONCLUSIONES

• Dada la descentralización del sector educativo envirtud dela Ley 60de1993 yposteriormente la Ley 715 de2001, esteMinisterio perdió lafacultad
desernominador, facultad que fue trasladada a los Departamentos, Distritos y los Municipios certificados, correspondiendo laadministración del
personal docente yadministrativo de los servicios educativos estatales a los gobernadores y alcaldes respectivos.

• Las funciones que ejercían los Representantes de la Ministra de Educación Nacional ante las entidades territoriales en relacióncon el Fondo
Nacional dePrestaciones Sociales delMagisterio conforme a losartículos derogados porelarticulo 61. se encuentran encabezade lasSecretarias
de Educación, en virtud de lasLeyes 91 de 1989 y962 de2005 (articulo 56), reglamentados enlopertinente por elDecreto 2831 de 2005.

DECISIÓN

En sesión del Comité celebrada el 25 Y26 DE MAYO DE 2017. se aprobó ratificar laPolítica General de Conciliación, modificada yratificada el3 de
Octubre de2011 a su vez adoptada por elmismo ensesión del 26demarzo de2002, para laparticipación delosapoderados delMinisterio deEducación
Nacional en lasAudiencias de Conciliación Judiciales y extrajudiciales en las quese debata el pago de las prestaciones sociales y la prestación de
servicios de saluda losdocentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales delMagisterio, nolees dable conciliar a esta entidad.

Los miembros del Comité puntualizan quelaPolítica fue adoptada con lasdisposiciones legales vigentes ensu momento para los Comité de Conciliación
yDefensa Judicial yconforme a lacompetencia funcional que lehaasistido a este Ministerio, nocontemplando dentro de sus funciones el reconocimiento
y pagode prestaciones sociales, lacontratación de servicios médicos y menosaún la administración de recursosdel Fondodestinadospara tales fines.

No obstante lomencionado, consideraron quedebido al paso deltiempo, laexpedición de normas quedeterminan claramente lascompetencias de las
partes quevienen siendo convocadas; lavigencia del contrato celebrado deconformidad con laLey 91 de 1989 entre laFiduciaria La Previsora S. A. y
LaNación - Ministerio deEducación Nacional, como consta enEscritura Pública No. 0083 del 21 de junio de 1990. se efectuó elanálisis correspondiente
a las normasconel fin de adoptarla decisión correspondiente.

En consecuencia, se aprobó laratificación ymodificación de laPolítica General de Conciliación para laparticipación de los apoderados del Ministerio en
lascontroversias en lasquese debatan asuntos relacionados con el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales delMagisterio, quedando del siguiente
tenor:

•En las audiencias de conciliación extrajudicial yjudicial a que se convoque a laNación - Ministerio de Educación Nacional para debatir el
reconocimiento y pago de tas prestaciones sociales e igualmente prestación de sen/icios de salud a los afiliados al Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales delMagisterio, losapoderados delMinisterio nopodrán conciliar y deberán llamar en garantía a la Entidad Territorial
que expidió elacto administrativo objeto dereclamación o aquella que por competencia deba efectuar reconocimiento de laprestación quese
reclame y a laFiduciaria laPrevisora S A., como vocero delpatrimonio autónomo, administradora de losrecursos ypagadora de estos. En
virtud del contratode Fiducia Mercantil suscrito con la Nación - Ministerio de Educación Nacional, como consta en Escritura Pública No. 0083
del21dejunio de 1990. para que sean estas las Entidades que coordinadamente estudien y viabilicen o nolaconciliación respecto de las
pretensiones del demandante o solicitante en cada caso, de confonnidad con el articulo 56 de la ley 962 de 2005 en concordancia con el
decreto 2831 de 2005.

ElMinisterio deEducación noes competente para tratar esteasunto toda vezquedeacuerdo con Ley 962de 2005 art. 56y el Decreto 2831
de 2005, lasprestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán efectuada a través de las
secretarias de educación de las entidades territoriales certificadas, o la dependencia quehaga sus veces y es el Fondo a través de su
administrador fiduciario quien aprobará elproyecto de resolución, el cual debe serelaborado porel Secretario de Educación de la Entidad
Territorial certificada correspondiente, a laquese encuentre vinculado el docente. Elactoadministrativo de reconocimiento se hará mediante
resoluciónque llevará la firma del Secretario de Educación de la entidadterritorial."

Se expideen Bogotá D.C, a los26 días del mes de Mayo de 2017 condestinoal JUZGADO DÉCIMO DEL CIRCUITO DECARTAGENA con ocasión
de la audiencia establecida en el art. 180 del C.P.A.C.A., programada dentro del proceso 13001333301020170001600 promovido por LIARÍA DEL
ROSARIO ARDILA MONCADA contra NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO.

Elaboró: Diana Marcela Murillo Gutiérrez

MARGARITA MARÍA RUIZ ORTEGON

SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
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La Nación - Ministerio de Educación Nacional no tiene competencia para allegar el expediente administrativo que contiene los antecedentes de la
actuación objeto del proceso que se relaciona a continuación y que es exigido en el parágrafo 1 del articulo 175 del Código de Procedimiento
Administrativo y de loContencioso Administrativo:

CIUDAD

JUZGADO

No.DE PROCESO

DEMANDANTE

CARTAGENA

DÉCIMO ADMINISTRATIVO
13001333301020170001600

MARÍADEL ROSARIO ARDILA MONCADA

Los expedientes administrativos relacionados con los trámites y reconocimientos de las prestaciones económicas a cargo del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales delMagisterio reposan en losarchivos de las Secretariasde Educación de la entidad territorial certificada a la que perteneceo ha
pertenecido el solicitante o causahabiente.

El Capitulo II del Decreto 2831 deagosto 16de2005 por elcual se estableció eltrámite para reconocimiento deprestaciones a cargo del citado Fondo,
dispone:

Artículo 2o.Radicación de solicitudes. Las solicitudes de reconocimiento de prestaciones sociales, deberán ser radicadas en la
secretaria de educación, o la dependencia o entidad que haga sus veces, de la respectiva entidad territorialcertificada a cuya planta
docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante o causahabiente. de acuerdo con el formulario adoptado para el efecto por/a
sociedad fiduciaria encargada de administrar losrecursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales delMagisterio.

Lasociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo, implementará unsistema de radicación único, que registre las
solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas quedebapagar el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales delMagisterio, en
forma simultánea en la respectiva entidad territorial certificada y en la sociedad fiduciaria y que permita a los solicitantes conocer
electrónicamente el estado de su trámite.

Artículo 3o. Gestión a cargo de las secretarías de educación. Deacuerdo con loestablecido enel articulo 3*de laLey91
de 1989 y el articulo 56de laLey962de 2005, la atención de las solicitudesrelacionadas con las prestaciones sociales que pagará
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a través de las secretarías de educación de las entidades
territoriales certificadas, o ladependencia quehaga susveces.

Paratal efecto, la secretaria de educación de la entidad territorialcertificada correspondiente, a la gue se encuentre vinculado el
docente, deberá:

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas conel reconocimiento de prestaciones sociales a
cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte lasociedad fiduciaria
encargada delmanejo de los recursos de dicho Fondo.

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada delmanejo delos recursos del Fondo y conforme a los formatos únicos por esta
adoptados, certificación de tiempo de servicioy régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de
acuerdocon la normatividad vigente.

3. Elaborar v remitir el proyecto de actoadministrativo de reconocimiento, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la
radicación delasolicitud, a lasociedad fiduciaria encargada delmanejo y administración deiosrecursos delFondo Nacional de Prestaciones
Sociales delMagisterio para suaprobación, junto con lacertificación descrita enelnumeral anterior delpresente articulo.

4. Previa aprobación porparte de lasociedad fiduciaria encargada delmanejo y administración de losrecursos delFondo Nacional de
Prestaciones Sociales delMagisterio suscribirelactoadministrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargode dicho
Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, v surtir los trámites
administrativos a oue haya lugar, en los términos v con las formalidades y efectos previstos en la lev.

5.Remitir, alasociedad fiduciaria encargada delmanejo de losrecursos delFondo Nacional dePrestaciones Sociales delMagisterio, copia
de los actos administrativos de reconocimientode prestaciones sociales a cargo de este, ¡unto con la respectiva constancia de
ejecutoria para efectos de pago v dentro de los tres días siguientes a gue estos se encuentren en firme.
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ParágrafoIo.Igualtrámitesesurtirápararesolverlosrecursosqueseaninterpuestoscontralasdecisionesadoptadasdeconformidad
conelprocedimientoaquíestablecidoyaquellasquemodifiquendecisionesqueconanterioridadsehayanadoptadorespectodel
reconocimientodeprestacionesacarpodelFondoNacionaldePrestacionesSocialesdelMagisterio.

Parágrafo2o.Sinperjuiciodelaresponsabifidadadministrativa,disciplinaria,fiscalypenalaquepuedahaberlugar,lasresolucionesque
seexpidanporpartedelaautoridadterritorial,quereconozcanprestacionessocialesquedebapagarelFondoNacionaldePrestaciones
SocialesdelMagisterio,sinlapreviaaprobacióndelasociedadfiduciariaencargadadelmanejoyadministracióndelosrecursosdetal
Fondo,carecerándeefectoslegalesynoprestaránméritoejecutivo.

Articulo4o.Trámitedesolicitudes.Elproyectodeactoadministrativodereconocimientodeprestacionesqueelaborelasecretaria
deeducación,olaentidadquehagasusveces,delaentidadterritorialcertificadaacuyaplantadocentepertenezcaohayapertenecidoel
solicitante,seréremitidoalasociedadfiduciariaqueseencarguedelmanejodelosrecursosdelFondoparasuaprobación.

Dentrodelosquince(15)diashábilessiguientesalrecibodelproyectoderesolución,lasociedadfiduciariadeberéimpartirsuaprobacióno
indicardemaneraprecisalasrazonesdesudecisióndenohacerlo,einformardeelloalarespectivasecretariadeeducación.

Artículo5o.Reconocimiento.AprobadoelproyectoderesoluciónporlasociedadfiduciariaencargadadelmanejodelosrecursosdelFondo,
deberásersuscritoporelsecretariodeeducacióndelenteterritorialcertificadovnotificadoenlosTérminosvconlasformalidades
yefectosprevistosenlalev.'(subrayadoyresaltadofueradetexto)

Eneltrámitelegaldescrito,nosevislumbraintervenciónalgunadelMinisteriodeEducaciónNacionalnidesusservidores,puestoquedesdelaexpedición
delaLey962dejulio8de2005yasehabíansuprimidolasfuncionesqueejercíanlosRepresentantesdelMinistrodeEducaciónNacionalantelas
entidadesterritoriales,dejandodeparticiparenlasjuntasdepartamentalesydistritalesdeeducaciónyenelreconocimientodeprestacionessocialescon
cargoalFondoNacionaldePrestacionesSocialesdelMagisterio.

Lacompetenciaparalosreconocimientosdeprestacionessociales,contratacióndeserviciosmédicosyadministracióndelosrecursosdelFondo
NacionaldePrestacionesSocialesdelMagisteriopormandatolegalnocorrespondenalaNación-MinisteriodeEducaciónNacionalyportanto,ja
documentaciónquepuedaconformarlosexpedientesadministrativosrelacionadostampocoestábaiolacustodiadeesteMinisterionireposaennuestros
archjyos,loquerepresentaunaimposibilidadmaterialdeaportarelmismoalostrámitesjudicialesqueseadelantanantecualquierjurisdicción.

SeexpideenBogotá,D.C,el21deJuniode2017.

MARÍAISABELHERNÁNDEZPABON
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